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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(Z)e la Gaceta núm. 242.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Sanidad.

En la Gaceta del dia 22 del ac
tual se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII (q.D. g.), y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Gobernadores 

civiles de las provincias, Alcaldes, 
Subdelegados de Medicina y Mé
dicos municipales procurarán, 
Por cuantos medios directos ó in
directos le sugiera su celo, que 
antes de los dos años de edad sean 
vacunados todos los niños de la 
población, distrito ó provincia en 
Que ejercen su cargo.

Art. 2.8 Las Autoridades y Pro
fesores de Medicina dependientes 
delas mismas, no solo excitarán 
a* vecindario de los respectivos 
1 rnainos municipales á que cum
plan con este precepto de la higie- 
™e’ sinó que procederán desde 
Ueg0 á adoptar las medidas nece- 

^arias para que sean vacunados 
°s acogidos en Casas de Benefi- 

ooncia, asilos de instrucción, esta
búlenlos penales y cárceles, y 

emás dependencias del Estado, 
o a Provincia y del Municipio, y 
'acunados los que no lo hubie- 

s,d° con cuatro años de ante
andad.

Art. 3.° Sin perjuicio de que 
pueda vacunarse en cualquier épo
ca del año, y en especial en tiem
pos de epidemias variolosas, se 
señalan como preferentes las épo
cas de 1,° de Abril á 30 de Junio y 
de 1,° de Setiembre á 30 de No
viembre , según las condiciones 
climatológicas de cada localidad, 
siendo obligación de los Munici
pios el proporcionarse la linfa va
cuna, que pedirán en forma y ob
tendrán gratuitamente de la Di
rección general de Beneficencia ó 
de los Institutos regionales que en 
lo sucesivo se establezcan.

Art. 4.° A partir de la publi
cación del presente decreto, todos 
los Ayuntamientos quedan obliga
dos á abrir y llevar un registro, 
en el cual conste la fecha, el nom
bre, edad y vecindad de cada uno 
de los vacunados en el término de 
cada Municipio, para lo cual el 
Médico vacunador, y por medio 
de relaciones suscritas por el mis
mo, debe comunicar estos datos á 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
Dichas relaciones, después de tras
ladados los datos al Registro cor
respondiente, se conservarán por 
tiempo de un año, como justifican
tes que la Autoridad superior pue
de reclamar y que deberán exhi
birse en las visitas de inspección 
que por la misma se determinen.

Art. 5.° Los Municipios podrán 
distribuir este servicio para facili
tar su ejecución entre los Inspec
tores Médicos ó Facultativos que 
tenga la Corporación á sus órde
nes, autorizando á estos para que 
comuniquen directamente sus da
tos y estados á la Dirección gene
ral de Sanidad y para llevar por 
sí los registros.

Art. 6.° Durante los quince pri
meros dias de Enero y Julio de ca
da año, los Alcaldes formarán y 
remitirán al Gobernador civil de 
la provincia un estado resúmen de 
las vacunaciones y revacunaciones 
efectuadas en el semestre anterior. 
Los Gobernadores reclamarán el 

envío de dichos resúmenes, con 
apercibimiento de la responsabili
dad correspondienteá los Alcaldes 
que se retrasen en elevarlos á su 
autoridad, y los remitirán después 
á la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad, que es la encar
gada de formar la estadística sa
nitaria y hacer el estudio que á la 
misma se refiere.

Art. 7.° Si la enfermedad va
riolosa existiere ó se presentara 
con carácter epidémido en uno ó 
varios pueblos de cada partido ju
dicial, los Alcaldes y Subdelegados 
de Medicina reunirán la Junta ó 
Juntas municipales de Sanidad, y 
tomarán las medidas que conside
ren precisas para evitar la propa
gación de la epidemia. Al propio 
tiempo, y para servir al estudio 
de la profilaxis de la enfermedad y 
exigir las responsabilidades que 
procedan, se instruirá un expe
diente, en el cual se hará constar 
las medidas adoptadas y resulta
do obtenido durante los años ante
riores para extender la vacuna
ción, consignándose muy especial
mente los trabajos realizados por 
los Médicos que perciban retribu
ción del Estado, de la Provincia ó 
del Municipio.

Art. 8.° Los Gobernadores ci
viles, tan pronto como tengan no
ticia de haberse presentado la epi
demia variolosa en cualquier pue
blo de su provincia, recordarán y 
harán cumplir lo dispuesto en el 
artículo anterior, reuniendo si lo 
creyeran necesario á la Junta pro
vincial de Sanidad, que propondrá 
cuanto considere oportuno, dando 
cuenta á la Dirección general del 
ramo.

Art. 9.° Todo Médico en el 
ejercicio de su profesión tiene el 
deber de efectuar la vacunación y 
la revacunación de todos aquellos 
con quienes tenga contratada la 
asistencia facultativa, siendo por 
tanto servicio obligatorio y gratui
to para los Médicos municipales el 
vacunar y revacunar á los pobres 

del partido ó del pueblo á que se 
extienda su contrato.

Art. 10. Los Gobernadores ci
viles dispondrán, siempre que lo 
juzguen oportuno, que por los 
Subdelegados de Medicina de cada 
partido se giren visitas de inspec
ción á los Establecimientos públi
cos ó privados de enseñanza, con 
objeto de comprobar si sus Direc
tores ó Jefes cumplen con el deber 
de exigir la vacunación y revacu
nación de los alumnos, dando 
cuenta del resultado de la inspec
ción á la Autoridad correspon
diente.

Art. 11. Los Médicos munici
pales y cualesquiera otros que 
acrediten haber extendido las va
cunaciones y revacunaciones en 
una proporción que exceda del 20 
por 100 de los habitantes de una 
zona que comprenda mas de 20.000 
almas serán declarados de mérito 
relevante para obtener la Cruz de 
Beneficencia, con arreglo á lo dis
puesto en el art. l.° del Real de
creto de 30 de Diciembre de 1857. 
Cuando por iniciativa y en virtud 
de los trabajos de alguno de di
chos Profesores se establezca un 
centro; de vacunación que pueda 
prestar servicio permanente y gra
tuito para los pobres de una co
marca, cuyo vecindario exceda de 
100.000 almas, podrá ser recom
pensado, por haber contraido un 
mérito sobresaliente y notorio, con 
la Cruz de epidemias, previos los 
informes que exige la Real órden 
de 15 de Agosto de 1838.

Art. 12. Los trabajos especia
les que en el ejercicio de la vacu
nación hayan realizado los Médi
cos municipales y cuantos se ha
llan al servicio de la Administra
ción se consignarán en sus expe
dientes personales, y les darán 
preferencia en las provisiones de 
plazas por concurso ó en los as
censos por mérito que dependan 
del Ministerio de la Gobernación.

La Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad publicará anual



mente en la Gaceta oficial un es
tado de los progresos de la vacu
nación y revacunación en España. 
Recogerá asimismo los informes y 
observaciones de los funcionarios 
y centros facultativos, ya oficiales, 
ya libres, que se les comuniquen, 
y en su vista propondrá las medi
das que convenga dictar para la 
mejora de tan importante servicio, 
asi en lo que dependa del departa
mento de Gobernación, como en lo 
que se relacione con los demás 
Ministerios, á fin de que se dicten 
las resoluciones oportunas.

Dado en San Sebastian á diez y 
ocho de Agosto de mil ochocientos 
noventa y uno.=MARIA CRISTI
NA—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Silvela.»

No es menester grandes consi
deraciones para que los Sres. Al
caldes y Médicos titulares com
prendan la importancia que en
traña el servicio á que se refiere 
el anterior Real decreto; conseguir 
que sean vacunados la mayor parte 
ó todos á ser posible de los habi
tantes de su jurisdicción será para 
mí prueba de celo; y esto ha de 
demostrarse en los partes que con 
arreglo al art. 6.° tienen obliga
ción de dar á este Gobierno, plazos 
que han de ser exactamente cum
plidos sin ponerme en la necesi
dad de recordarlos y adoptar re
prensión alguna, pues á nadie in
teresa mas que á los Alcaldes en 
cada localidad evitar epidemias y 
sostener la higiene pública.

Burgos 29 de Agosto de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.—Subasta de caza.
El dia l.° de Octubre próximo 

tendrá lugar la subasta del apro
vechamiento de la caza del monte 
Matapardo del pueblode Las Quin
tanillas, debiendo verificarse el 
disfrute con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones.

Rurgos 28 de Agosto de 1891. 
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para el apro
vechamiento de la caza del monte 
Matapardo de Las Quintanillas.
1. a La subasta se verificará á 

las doce de la mañana del dia l.° 
de Octubre de este año en la casa 
consistorial del pueblo de Las 
Quintanillas, bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia de un 
delegado del Ingeniero Jefe de es
te distrito y de Notario público.

2. * El plazo del aprovechamien
to será de cinco años venatorios, 
que terminarán el dia 28 de Fe
brero de 1896.

3. a El tipo de subasta será la 
cantidad de 3000 pesetas.

4. a La subasta se verificará por 
pujas abiertas, no admitiéndose 

la condición anterior. Dichas pu
jas se admitirán durante la prime
ra media hora, trascurrida la cual, 
se hará la adjudicación al mejor 
postor.

5. a El Alcalde remitirá al Sr. 
Gobernador el acta de la subasta 
antes de pasados ocho dias desde 
el señalado para efectuarla.

6. a La subasta no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que sea 
aprobada por el Sr. Gobernador 
de la provincia, el cual resolverá 
asimismo las reclamaciones que 
contra ella se presenten.

7. a En la escritura de adjudi
cación se obligará al rematante á 
aceptar las condiciones de este 
pliego, así como las económicas 
que formulará el Ayuntamiento, 
presentando, si á juicio del Alcal
de no ofreciese suficientes garan
tías, un fiador abonado, y siendo 
también de su cuenta los gastos 
que ocasione el expediente de su
basta.

8. a El rematante no podrá dar 
principio al aprovechamiento sin 
obtener previamente la licencia 
escrita del Ingeniero Jefe, quien 
la expedirá inmediatamente que 
aquel la reclame si presenta el 
testimonio de adjudicación y la 
carta de pago que acredite haber 
ingresado en Tesorería el importe 
del 10 por 100 de la cantidad á que 
suba el remate, cuya suma le ser
virá de primera partida de pago.

9. a El remate podrá asociarse 
libremente con las personas que 
tuviese por conveniente para lle
var á cabo el aprovechamiento de 
que se trata.

10. Si el rematante quisiera 
construir dentro del monte algún 
edificio para albergue del guarda 
ó de los cazadores, pedirá permiso 
al Sr. Gobernador, acompañando 
una descripción del edificio, de
biéndose fijar el sitio para el em
plazamiento por el Ingeniero Jefe.

11. El Ayuntamiento, dueño del 
monte, formará el pliego de con
diciones económicas, relativas á 
los plazos y forma Jen que ha de 
hacerse el pago de la cantidad en 
que se subaste el aprovechamiento, 
dándose lectura de ellas al empe
zar el acto de la subasta.

12. Este aprovechamiento se 
sujetará en un todo á lo dispuesto 
en la ley de caza de 10 de Enero 
de 1879, cuyos artículos se consi
dera que forman parte de este 
pliego.

Burgos 28 de Agosto de 1891.— 
El Ingeniero Jefe, P. O., José Diaz 
Oyuelos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de

González Fuentes procedente de la 
causa que se le siguió por el delito 
flagrante de hurto, se halla el si
guiente edicto original:=D. José 
Román Junquera, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Burgos y 
su partido, hago saber: que el dia 
21 de Setiembre próximo y hora 
de las once de su mañana se su
bastarán en la sala audiencia del 
Juzgado de primera instancia de 
Villadiego y en el de esta ciudad 
los bienes que á continuación se 
expresa, radicantes en el pueblo 
de la Nuez de Arriba, embargados 
á Mauricio González Fuentes, para 
hacer pago de las responsabilida
des que le fueron impuestas en la 
causa que se le siguió sobre hurto.

Una tierra al pago de la Era, 
de 12 áreas, valuada en 75 pesetas.

Otra al pago del Pilón, de 9 
áreas, en 25.

Otra al pago de Berezal, de 9 
áreas, en 20.

Otra al pago de los Cintos, de 
9 áreas, en 15.

Otra al pago de Palacio, de 6 
áreas, en 10.

Otra al pago del Quintana!, de 
9 áreas, en 15.

Otra al pago de Pinilla, de 24 
áreas, en 60.

Otra al pago de Prado la era, 
de 36 áreas, en 129.

Otra al pago de la Carromoza, 
de 9 áreas, en 9.

Otra al Quintanal, de 12 áreas, 
en 50.

Otra al pago de Teg, de 9 áreas, 
en 25.

Otra al pago del Pocilio, de 6 
áreas, en 30.

Otra al pago de la Muñeca, de 
18 áreas, en 30.

Otra al pago de la Vaden, proin
diviso con su hermana Fabiana, de 
24 áreas, en 40.

Lo que se hace saber por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener en cuenta 
que se anuncia esta con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, en 
cuya suma se admitirá postura; y 
para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar el 10 por 
100 del valor de los bienes, no ha
biéndose presentado por el deudor 
los titulos de propiedad de las fin
cas que se enagenan.=Dado en 
Burgos á 21 de Agosto de 1891.= 
José Román Junquera.=Por man
dado de S. Sría. Nicolás López.

Y en cumplimiento de lo man
dado expido el presente que firmo 
en Burgos á 21 de Agosto de 1891. 
=Marciano Irazu.

Berma.
D. Joaquín Martínez, Escribano 

actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Lerma, 

Doy fe: que en el juicio decla
rativo de menor euantia que se ex
presará se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis-

Encabezamiento.=En la villa de 
Lerma á 3 de Agosto de 1891: visto 
por el Sr. D. Pedro llera Mate Vá
rela, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, el presente 
juicio de menor cuantía entre par
tes, de la una el Procurador D. 
Cleto Merino por sí y bajo la di
rección del Letrado D. Mariano 
Gaité y Heredia, de esta vecindad, 
contra Catalina Casado Martin, 
viuda y vecina de Covarrubias, en 
representación de sus hijos Isabel, 
Isaac, Leopoldo y Francisca Gu
tiérrez, sobre pago de 696 pesetas 
67 céntimos.

Parte dispositiva.=Fallo: que 
debo condenar y condeno á Cata
lina Casado Martin, vecina de Co
varrubias, como madre y repre
sentante legítima de sus cuatro hi
jos Isabel, Isaac, Leopoldo y Fran
cisca Gutiérrez Casado, como he
rederos de su padre Mateo, á que 
pague á D. Cleto Merino, Procura
dor y vecino de esta villa, 696 pe
setas 67 céntimos importe del cré
dito objeto de la demanda, intere
ses legales de esta cantidad desde 
el dia de la interpelación judicial 
y en las costas del juicio. Así por 
esta sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.=Pedro llera Mate.

Lerma 4 de Agosto de 1891.= 
Ante mí, Joaquín Martínez.

EDICTO.

D. José Suarez Palma, Capitán del 
Cuadro de reclutamiento de la 
zona militar de Vitoria,núm.62, 
y Juez instructor,
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al recluta 
Francisco Martínez Martínez, hijo 
de Agustín y de Sebastiana, natural 
de Mijangos, provincia de Burgos, 
Juzgado de 1.a instancia de Villar- 
cayo, soltero, de 21 años de edad, 
de oficio labrador,cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo 
y cejas castaños, ojos garzos,nariz 
larga, barba naciente, boca regu
lar, color sano, su frente regular, 
su aire regular, su producion bue
na, su estatura 1 metro 585 milíme
tros, para que en el preciso termi
no de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos, 
comparezca en la oficina de esta 
zona militar, sita en la calle de San 
Antonio, núm. 47, piso primero, á 
mi disposición, para responder de 
los cargos que le resulten en el 
expresado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judi
cial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
recluta, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso á la 
guardia del Principal de esta plaza, 
sitoen el cuartel deSan Francisco, 
poniéndolo á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligen
cia de este dia.

Dado en Vitoria á 19 de Agosto 
de 1891.=José Suarez.

las que no cubran el tipo fijado en positiva son como sigue:exacción de costas á Mauricio



pelación á Que se refíere circular de la Delegación de Hacienda inserta 
Ken el Boletín oficial num. 58 del año de 1889,—(Continuación.)
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Fecha en que fuó acordada la anulación: 13 de Abril de 1875.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Secretarla general de la Universi

dad literaria de Valladolid.

Con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 6 de Julio 
y 10 de Agosto de 1877 y disposi
ciones posteriores, la matrícula 
ordinaria para el curso de 1891 á 
1892 en las Facultades de Derecho 
y Medicina y carrera del Notaria
do, con las asignaturas correspon
dientes á los respectivos años pre
paratorios, estará abierta en esta 
Secretaría general durante el mes 
de Setiembre próximo, y la ex- 
traordina en el deOctubre siguien
te, todos los dias no festivos de 
diez á doce de la mañana.

El importe de los derechos de 
matrícula se satisfará en papel de 
pagos al Estado á razón de quince 
pesetas porcada asignatura en que 
el interesado se matricule, debien
do abonar además dos pesetas cin
cuenta céntimos en metálico por 
cada una de las mismas y los sellos 
móviles de 10 céntimos que deter
mina la vigente ley del timbre 
del Estado.

Para verificar la matrícula pre
sentarán también los alumnos una 
papeleta impresa que se les facili
tará en la porteria de esta depen
dencia, y en la cual expresarán 
bajo su firma las asignaturas en 
que soliciten matricularse y las 
que tengan probadas anterior
mente.

Los alumnos que por cualquier 
causa no se matricularen en el 
mes de Setiembre y lo hicieren en 
el de Octubre abonarán derechos 
dobles.

Los que se matriculen en los 
primeros grupos acreditarán po
seer el título de Bachiller, ó cuan
do menos tener probadas todas las 
asignaturas de la 2.a enseñanza, 
cuyas circunstancias justificarán, 
bien con el mismo título, que les 
será devuelto, ó bien con certifi
cación expedida por la Secretaría 
del Instituto en que hayan cursado 
sus estudios, siendo en todo caso 
necesario el título de Bachiller 
para sufrir el exámen de las asig
naturas en que se matriculen.

Todos los alumnos sin distinción 
presentarán su cédula personal al 
tiempo de matricularse, á no ser 
que no hubiesen cumplido la edad 
de 14 años.

Lo que de orden del Ecxmo. Sr. 
Rector se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 25 de Agosto de 1891. 
=E1 Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

SECRETARÍA.

Los exámenes extraordinarios 
del curso actual, los exámenos de 
ingreso y las matrículas para el de

1891-92 se practicarán en este 
Instituto provincial con arreglo á 
las disposiciones siguientes:

1. a La época de los exámenes 
extraordinarios empezará el 15 de 
Setiembre próximo para los alum
nos suspensos y no presentados en 
los ordinarios, concluyendo el dia 
30 del mismo mes.

2. a Los que pretendan empezar 
en este Establecimiento la segun
da enseñanza harán su solicitud 
en los impresos que existen en la 
Secretaría á este fin, acompañan
do precisamente la partida de na
cimiento, expedida por el Registro 
civil, y la cédula personal si son 
mayores de 14 años. Dicha preten
sión puede verificarse desde el dia 
15 de Setiembre próximo, y los 
exámenes de ingreso tendrán lu
gar en los dias que con anteriori
dad se anunciarán en el tablón de 
edictos. Por dicho exámen se abo
nará 5 pesetas en metálico.

3. a Los que procedan de otros 
Institutos, antes de ser matricula
dos en este, necesitan que aquel 
en donde hayan probado algunas 
asignaturas remitan á esta Secre
taría la certificación oficial de los 
estudios que hayan hecho.

4. a El que desee matricularse 
recogerá en la portería de este 
Instituto la papeleta impresa, que 
deberá llenar en todos sus huecos, 
firmándola con el nombre y ape
llidos paterno y materno, especifi
cando con toda claridad las asig
naturas en que solicita matricu
larse y tachando todas aquellas 
que ya tenga aprobadas, debiendo 
presentar tantos sellos móviles de 
10 céntimos cuantas sean las asig
naturas que comprenda la soli
citud.

5. a Los derechos de matrícula 
se abonarán en un solo plazo al 
tiempo de verificarse esta, median
te el pago de 8 pesetas por cada 
asignatura si la matrícula es or
dinaria, en papel de pagos al Es
tado, estampando en estos tantos 
sellos móviles de lOcéntimos cuan
tas sean las asignaturas que com
prenda la matrícula.

6. a Los alumnos premiados en 
este Instituto pueden solicitar des
de luego en debida forma de la 
Dirección de este Establecimiento 
tantas matrículas de honor como 
premios hayan tenido, las cuales 
se les concederán sin pago ningu
no de derechos.

7. a El tiempo legal para hacer 
la matrícula ordinaria comprende 
todo el mes de Setiembre, y el de 
la extraordinaria todo el mes de 
Octubre.

8. a Para los alumnos que hu
bieren empezado la segunda ense
ñanza después de la reforma de 
Agosto de 1880, la distribución 
normal de los estudios generales 
es la siguiente:

Primer grupo.—Latín y Caste
llano (1 ,er curso), Geografía.

Segundo grupo.—Latín y Gaste-



llano (2.° curso). Historia de Es
paña.

Tercer grupo.—Retórica y Poé
tica, Aritmética y Álgebra, Histo- 
riaUniversal, Francés. (l.ercurso).

Cuarto grupo.—Psicología, Ló
gica y Filosofía Moral, Geometría y 
Trigonometría, Francés (2.° curso).

Quinto grupo.—Física y Nocio
nes de Química, Historia Natural 
con principios de Fisiología é Hi
giene, Agricultura elemental.

Los alumnos que hubiesen in
gresado en la 2.a enseñanza antes 
de la reforma de Agosto de 1880 
podrán continuar sus estudios en 
la misma con arreglo á los planes 
anteriores, en cuanto al número, 
órden y distribución de asigna
turas.

9. a La enseñanza de Dibujo li
neal, de adorno y de figura será 
gratuita en este Instituto para to
dos los jóvenes artesanos de esta 
provincia que siendo mayores de 
14 años presenten además certifi
cación de buena conducta. La ma
trícula de esta enseñanza está 
abierta todo el año, y los que de
seen ingresar en ella pueden ha
cerlo los dias primeros de cada 
mes, solicitándolo con anticipa
ción, y en la clase irán pasando 
de grupo á grupo según el juicio 
del Profesor. Y estando dispuesto 
que los estudios especiales conti
nuarán rigiéndose por las dispo
siciones que regían antes del 10 
de Agosto de 1877, los que se ma
triculasen, no siendo pobres, en ¡a 
clase de Dibujo, no pagarán mas 
que 5 pesetas, quedando dispensa
dos de los derechos de inscripción 
y de los derechos académicos.

10. La matrícula de las asig
naturas de estudios generales, sea 
ordinaria ó extraordinaria, sehará 
por medio de cédulas de inscrip
ción, que se recogerán en la Se
cretaría los dias que se anuncien 
en el tablón de edictos de este Es
tablecimiento.

El importe de estas inscripcio
nes, que es de 2 pesetas 50 cénti
mos por cada asignatura, se satis
fará en metálico al mismo tiempo 
que el de los derechos de matrí
cula.

Lo que de órden del Sr. Director 
se anuncia al público para gene
ral conocimiento.

Burgos 21 de Agosto de 1891 — 
El Secretario, Lie. Rafael de Vega.

Alcaldía de Quintana del Pidió.

Por defunción del que venia de
sempeñándola, se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico de esta 
villa con el haber anual de 875 
pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres venci
dos por vía de retribución de las 
medicinas que pueda suministrar 
á 41 familias pobres que existen 
en esta localidad y transeuntes, 
así como la renta de la casa que 

ocupe, pudiendo el agraciado con
tratarse con 208 vecinos acomoda
dos que existen en esta. Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de 30 dias, acompañando 
á las mismas ios documentos que 
justifiquen los buenos resultados 
en el ejercicio de su profesión y 
demás que crean conveniente.

Quintana del Pidió 24 de Agosto 
de 1891. = El Alcalde, Amalio 
Gasas.

Alcaldía de Villagonzalo Peder
nales.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial correspon
diente al primer trimestre del ac
tual año económico tendrá lugar 
en los dias 7 y 8 de Setiembre 
próximo en la casa consistorial 
desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Villagonzalo Pedernales 27 de 
Agosto de 1891—El Alcalde, Ju
lián Garcia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Molina de Ubierna para el 
dia 6.

El de Marmellar de Arriba para 
el dia 10.

Juzgado municipal de Villadiego.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dispues
to en la ley provisional del poder 
judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes que deseen soli
citarlas presentarán sus instancias 
documentadas con arreglo á lo dis
puesto en el ¿rt. 13 del citado re
glamento al Juez municipal dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Villadiego 21 de Agosto de 1891. 
=EI Juez municipal, Higinio Mar
tínez.

Comisaria de Guerra de Burgos.

El dia 7 de Setiembre próximo 
á las diez de su mañana se enage- 
nará en pública y verbal licitación 
375 kilogramos de trapo de lana, 
procedentes del troceo de prendas 
inútiles del material de acuartela
miento, bajo las condiciones que 
se hallan insertas en el anuncio 
puesto al público en indicada Fac
toría.

Burgos 27 de Agosto de 1891 — 
Luis Muñoz.

Artillería de Campaña.— Tercer 
Regimiento de Cuerpo de Ejército.

Debiendo cubrirse en la forma 
reglamentaria en el expresado 
Regimiento una vacante de Obrero 
herrador de segunda clase, dotada 
con 1200 pesetas anuales, sin des
cuento y con los derechos y debe
res que marca el vigente regla
mento de herradores, se hace pú
blico por este medio, pudiendo 
los aspirantes enterarse del Regla
mento, que estará de manifiesto en 
las oficinas del citado Regimiento, 
los cuales deben reunir las cuali
dades siguientes:

1. a Saber leer y escribir.
2. a No exceder de 35 años de 

edad si han de ingresar por pri
mera vez en la clase.

3. a Tener buena conducta, 
comprobada por certificado de las 
autoridades locales, de los cuer
pos, establecimientos ó empresas 
particulares en que hayan servido.

4. a Tener título profesional ex
pedido por algún establecimiento 
oficial ó privado de reputación co
nocida, ó haber desempeñado la 
profesión al frente de algún taller 
en población que no baje de 3000 
almas, pagando la matrícula cor- 
pondiente, ó, por último, el haber 
sido declarados aptos por las Jun
tas de los cuerpos montados del 
Ejército en otros exámenes.

5. a Tener robustez y buena 
conformación necesarias para su
frir las fatigas del servicio militar.

6. a Hallarse libre del servi
cio militar activo ó haber extin
guido los tres años de servicio 
obligatorio en dicha situación.

Las solicitudes, de puño y letra 
de los interesados, deberán ser 
dirigidas para antes del dia 20 de 
Setiembre al Sr. Coronel del Regi
miento de guarnición en Burgos, 
acompañadas de los correspon
dientes documentos que acrediten 
cuanto se previene en la segunda, 
tercera, cuarta y sexta de las ya 
insertasen este anuncio.

Burgos 28 de Agosto de 1891. 
=E1 Capitán Ayudante, Joaquín 
Asiain.

AHUHCIOS PARTICULARES.
En la tienda de la Santos, calle 

de San Lorenzo, núm. l.°, se ven
den géneros superiores: alubias 
riñon, á 6 reales celemín y á 56 
céntimos kilo: redondas, á 5 reales 
el celemin: garbanzos,desde 7 rea
les celemín en adelante: chocolate 
superior desde 4 reales á 8: paja 
de maiz, los 11 y medio kilos 10 
reales: y pueden pedir todos los 
géneros en esta casa. 2—6

El dia 26 del actual desapareció 
del pueblo de Villahan, provincia 
de Falencia, una vaca de pelo rojo, 
bien compuesta, con una marca 
de dos rayas en el anca del lado 
derecho. El que la haya recogido 
se servirá dar aviso á su dueño 
Felipe Castrillo, vecino de dicho 
Villahan de Falencia.

INDICE

de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Número extraordinario del dia 
l.° Comisión provincial. Extracto 
de sus sesiones del 3, 6 y 8 de 
Julio.

Núm. 122....
Núm. 123. Ministerio de Fo- 

ihento. Real órden dictando dis
posiciones para evitar los atenta- 
doscontra viajeros de ferrocarriles, 

^Ministerio de la Gobernación. 
Otra sobre la revista administra
tiva del personal del Ejército.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del dia 11.

Número extraordinario del dia 
5. Diputación provincial. Idem del 
15 y 16.

^Comisión provincial. Idem del 
15.

Núm. 124. Gobierno de la pro
vincia. Pliego de condiciones para 
la subasta de materiales con des
tino á la Casa de beneficencia.

Núm. 125.....
Número extraordinario del dia 

8. Comisión provincial. Extracto 
de sus sesiones del 18 y 22.

Núm. 126....
Núm. 127. Delegación de Ha

cienda. Circular publicando la 
Real órden sobre inclusión de un 
nuevo epígrafe en las tarifas de 
la contribución para fábricas de 
algodón con aplicaciones á la Ci
rugía.

Número extraordinario del dia 
12. Comisión provincial. Extracto 
de sus sesiones del 24 y 29 de Ju
lio y l.° de Agosto.

Núm. 128. Idem, (continuación).
Núm. 129.....
Núm. 130. Idem del 3.
Núm. 131.....
Núm. 132. Idem del 5.
Núm. 133. Ministerio de Fo

mento. Ley incluyendo en el plan 
de carreteras del Estado cuatro de 
esta provincia.

—Inspección general de ense
ñanza. Circular sobre vacaciones.

Núm. 134. Comisión provin
cial. Extracto de su sesión del 6.

=Idem. Tarifa de precios para 
el abono de suministros en el mes 
de Agosto último.

Núm. 135. Ministerio de laGo- 
bernacion. Real órden sobre pago 
de derechos á los Notarios en las 
subastas que celebren las Corpo
raciones provinciales y munici
pales.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del 8.

Núm. 136. Idem del 11.
Núm. 137. Idem del 12.
Núm. 138. Idem del 19.

Imprenta de la Diputación provincial.


